
Las  trabajadoras  municipales
de San Carlos tendrán asueto
por el Día de la Mujer
7 marzo, 2023

Así lo decretó el Municipio. Regirá desde las 11 horas.

Este miércoles 8 de marzo se conmemora el Día internacional de
la Mujer y, en todo el territorio nacional habrá marchas,
movilizaciones, encuentros para hacer visibles los reclamos
más urgentes y paro de actividades.

Respecto al paro de actividad, en algunas provincias y comunas
decretaron  asueto  para  las  mujeres  que  trabajan  en  la
administración  pública.  El  objetivo  es  promover  la
participación de las trabajadoras en las actividades que se
realizan por la reivindicación de la lucha por la igualdad de
oportunidades y el respeto de derechos.

Este es el caso del departamento de San Carlos, donde el
Municipio decidió otorgar asueto mañana a partir de las 11
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horas  para  “las  trabajadoras  de  todas  las  dependencias
municipales del departamento”.

La  norma  Nº  459/2023,  que  lleva  la  firma  del  intendente
Rolando Scanio, considera que “el día 8 de marzo se conmemora
la lucha de las mujeres por su participación en la sociedad y
su desarrollo integro como persona, en pie de igualdad con el
hombre”.

A su vez, en el artículo 2º, se invita a las trabajadoras a
participar de la presentación de Bernardo Stamateas que se
realizará a las 20:30 en el Cine de La Consulta.

Es  importante  destacar  que  dicha  medida  venía  siendo
solicitada desde hacía tiempo por algunos sectores políticos y
organizaciones. Incluso ayer lunes, día en que se publicó el
decreto, el concejal Juan Torres (PJ) informó que iban a hacer
el pedido al mandatario.



El decreto




